
 

 

EDICTO – GTRCT-055- 2008- EXP. No. FAL-102 
 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL CUCUTA 
INGEOMINAS 

 
HACE SABER. 

 
Que dentro del expediente contentivo del Contrato de Concesión No. FAL-102 de un  
yacimiento de Carbón Mineral, localizado  en jurisdicción del municipio de Teorama y Tibú 
departamento de Norte de Santander, interesado SOCIEDAD PRODUCTORA DE 
CARBONES DE CÚCUTA Representante Legal Gustavo Adolfo Mejía se ha proferido 
Resolución cuyo encabezamiento y parte resolutiva se transcribe a continuación: 
 
Resolución No. GTRCT- 092 del  25 de Agosto de 2008. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad titular PRODUCTORA DE CARBONES 
DE CÚCUTA S.A., prórroga de la etapa de exploración al Contrato de Concesión No. 
FAL-102 por dos (2) años, es decir, desde el 31 de Agosto de 2008 y hasta el 30 de 
Agosto de 2010. 

ARTICULO SEGUNDO: ADVERTIR a la sociedad titular del contrato No. FAL-102 que 
durante la prórroga la sociedad titular, debe dar cumplimiento a las obligaciones 
contractuales estipuladas para la etapa de exploración, conforme a la Ley 685 de 2001 y a 
lo pactado en el Contrato de Concesión No. FAL-102. 

 
ARTICULO TERCERO: REQUERIR, a la sociedad titular del contrato en mención para 
que en un término de QUINCE (15) días contados a partir de la notificación de la presente 
resolución, allegue la determinación racional del monto de la inversión destinada para la 
prórroga de la etapa de exploración, con el fin de que se pueda determinar el monto de la 
póliza de cumplimiento por dicho concepto. 
 
ARTICULO CUARTO: En firme la presente providencia, compulsar copia del presente 
acto administrativo a la autoridad ambiental correspondiente para lo de su competencia. 
 
ARTICULO QUINTO: Notifíquese el presente acto en forma personal al representante 
legal de la sociedad titular, de no ser posible procédase a través de Edicto. 
  
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición 
excepto en su numeral TERCERO, dentro de los Cinco (5) días siguientes a su 
notificación. 
 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

______________________________ 
ING MARISA FERNANDEZ BEDOYA  

Coordinadora Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Cúcuta. 

 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyecto: Morella García Parada  
 
  

Para notificar la anterior Resolución se fija el presente Edicto de un lugar público y visible 
del Grupo de Trabajo Regional Cúcuta INGEOMINAS, por el término de cinco (5) días 
hábiles contados a partir del 09 de Octubre de 2008, siendo. las 8:00 a.m. y se desfija el 
16 de Octubre de  2008, siendo las 5:00 p.m., con la advertencia de que contra la 
Resolución transcrita procede el Recurso de reposición el cual puede interponerse dentro 
del los cinco (5) días siguientes a la notificación por edicto.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

Ing. MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Grupo de Trabajo Regional Cúcuta  

 
Morella García Parada  

 
  

  


